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CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

.INSPECTORTA PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA NT]EVA AUTOCONTRUCCION
f,N EL MTINICIPIO DE EL TORNO- FASE (XIII) 2023 _ SANTA CRUZ"

CODIGO INTERNO: A EV-SC-DC-060/2023

CONTRATACTÓN DIRECTA

Conste por el presente Contrato Administrativo para Ia Prestación del Servicio de Inspeciori4 que
celebfan por una parte la AGENCIA ESTATAL DE VMENDA, con NIT No 19231@23, con
domicilio en la calle Independencia N'461 entre calles Mercado y Monseñor Salvatierr4 de la crudad
de Santa Cruz, representada legalmente por el por el Director Departamental Ing. CARLOS
ENRIQUE VARGAS BAZAN, con Cédula de Identidad No 2993301, asignado en funciones
temporales medrante Memorándum AEV/DGE/DNAF/UGTH/MN_089/2024 de fecha l0 de
dicrembre de 2024, en virtud a la Resolución Administrativa N' 075/2024 de 3 I de ochrbre de 2024,
es delegado como Responsable de Contratación Dlrecta para ñrma de contratos, que en adelante se

denominará la ENTIDAD; por otsa parte el lng. PEDRO LU¡S RAMOS PEDRAZA, como persona
natural, con Cédula de ldentidad N'7677604, con domicilio en Ia Calle Obispo Santiesteban s/r¡
Barrio El Tnunfo uv 0174 mza 024 a cvatro cuad¡as de la Av Bolivia pasando la Iglesia Cristo EI
Salvador pasando dos cuadras, conforme consta en el Certificad0 de Regisro Unico de Proveedores
del Estado - RUPE N" 1824092 de fecha 13 de marzo de 2025, que en adelante se denomina¡á el
INSPECTOR, quienes celebran y suscriben el presente Contrato Administrativo, al tenor de las
siguientes cláusulas;

PRIMERA.- (ANTECEDENTES) La ENTIDAD, mediante proceso de conÍatación con Código
intemo AEV-SC-DC-060/2(D3, se procedió en fecha l3 de febrero de 2025 a la publicación de la
convocatoria en la página ohcial de la Agencia Estatal de Vivienda para que los proponentes
interesados presenten sus propuestas de acuerdo con las condiciones establecidas en los Términos de
Referencia del proceso rcahzado para Ia contratación de servicios de INSPECTORiA PARA EL
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE EL
TORNO- FASE (Xlll) 2023 - SANTA CRUZ, realizado bajo las normas y regulaciones de
contrataclón establecidas en el Decreto Supremo N" 2299, de l8 de marzo de 2015 y su Reglamento
y Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Material de Construcción y Servicios de
Consultoria para Drseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado medrante
Resolución Admurisrativa N" 070/2024 de 25 de octubre de 2024

Que la Comisrón de Evaluación de la ENTIDAD, Iuego de efectuada la apertura de propuestas
presentadas, reahzó el análisís y evaluación de las mismas, habiendo emitido el Informe de
Evaluac¡ón y Recomendación N' AEV/DIR.SCZ/ACP_INFNro.0011/2025 de fecha 24 de febrero
del 2025, dirigido al Responsable del Proccso Conratación Directa (RCD), quién resolvió adjudicar
mediante Nota AEV/DIR.SCZ/RCDNro.017/2025, Ia prestación del servicio de Inspoctoria al Sr.
PEDRO LUIS RAMOS PEDRAZA, como persona natural, al cumplir su propuesta con todos los
requisitos y ser la más conveniente a los intereses de la ENTIDAD.

SEGUNDA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE) El presente Contrato se celebra al amparo de las
siguientes disposiciones normativas:

.,|
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a) Constitución Política del Estado.
b) Ley N" I I 78, de 20 de julio de 1990, de Admin¡stración y Control Gubernamentales
c) Ley del Presupuesto Ceneral del Estado y su Reglamentación.
d) Decreto Supremo No 2299, de l8 de marzo de 2015, de Autorización de Confatación Directa

a la AEVIVIENDA.
e) Resolución Administrativa No 075/2024, de 3l de octubre de 2024 es delegado como

Responsable de contratación Directa para firma de contratos.
f) Reglamento y Procedimiento para la Contatac¡ón Dlrecta de Obras, Material de Construcción

y Servicios de Consultoría pa¡a Diseñar yio Ejecutar Programas y/o Proyectos Estatales de
Vivienda aprobado medianle Resolución Administrativa N'075/2024 de 3l de octubre del
2024.

g) Contrato de Fidercomiso de 26 de septiembre de 2012 suscrito entre la Agencia Estatal de
Vrvienda y el Banco Unión S.A., y sus modificaciones.

h) Otras disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente mencionadas.

TERCERA,- (OBJETO Y CAUSA) El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de
Inspectoría, hasta su concluslón, que en adelante se denominará la INSPECTORiA PARA EL
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE EL
TORNO FASE (Xlll) 2023 SANTA CRUZ, códrgo intemo AEV-SC-DC-060/2023

, prestados por el INSPECTOR de conformidad con los Térmrnos de Referencia y la Propuesta
Adjudicada, con estricta y absoluta sujeción al presente Contrato y a los docurnentos que forma¡ parte
de é1.

De acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencra, la TNSPECTOR del Proyecto será
ejercida hasta la recepción deñnitiva de la Obra y Cierre Técnico, asegurando que se logren de manera
precisa las exigencias del Proyecto determinadas en los planos, especiñcaciones técnrcas de la obra
y demás documenlos contractuales, aplicando los ñás estrictos y rigurosos procedimientos técnicos
psra garantizar como parte fundamental de la TNSPECTORIA la calidad y cantidad de las
actividades establecidas en el Proyecto Habitacional.

CUARTA.- (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO) Forman pane del presente
contrato, los siguientes doc¡,rmentos:

a) Aspectos Administrativos y Términos de Ret'erencia
b) Propuesta Adjudicada.
c) Certificación presupuestaria Pr€ventiva CPSCZ-0U9/2023 - PROYECTO DE VMENDA

NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE EL TORNO - FASE (XITI)
2023- SANTA CRUZ, con fecha de elaboración 16110/2023.

d) Programación Operativa Anual (POA) AEV/DIR SCZ/POA No. 003512023.
e) Actá de Sesión ordina¡ia No.032/2023 del Comité técnico Depanamental - Santa Cruz de la

Agencia Estatal de Vivienda de fecha 06ll l12023.
f) lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR SCZ/ACP_INFNro.00I7/2025 de fecha

24/02/2024.
g) Nota de Adjudicación AEViDIR.SCZ/RCDNro.0l7/2Q25 de fecha 2510212025.
h) lnforme de Verificació,n Técnica de documentos AEV/DIR.SCZIAGP INFNro.Ol99/2025 de

fecha 17 /0312075
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Otros Documentos específicos de acuerdo alobjeto de la contratación:

i) Registro Único de Proveedores del Estado - certíficado del RUpE No. 1824092 para la
formahzación de la contratación, con relación a los datos del proceso de conraación se
evidencia; Entidad Convocante: Agencia Estatal de vivienda, con código lntemo: r91 1549.
objeto de la contratacrón: *tNSpECToRiA PARA EL pRoyECTo DE vlvtENDA
NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE EL TORNO - FASE (XIII) 2023
_ SANTA CRUZ" CON CÓDIC,O INTERNO: AEV-SC.DC-060/2023, CON GChA dC CMiSióN
t3t03t2025.

i) Cedula de ldentidad N.'7677604, del señor: pEDRo LUIS RAMos PEDRAZA, con fecha
de nacimiento 26 de febrero de 1988, vigente.

k) cenificado de Inscripcrón, emitido por elservicio de Impuestos Nacionales, con Razón social:
PEDRO LUts RAMos PEDRAZA, con Número de rdentiñcación Trrbutaria NIT
767760401,1.

l) carta con cite PLRP-2/AEV/INS-60/2023, de fecha l3 de marzo de 2025, remitrda por el

o

o

como qerantía de cumplimiento de contrato " l N:;¡'11("t'()R¡A PARA IiI. PROYI'('IO DII, VO
I,TVII|NDA NT/I'YA AT]TOCONST'RUCCION EN 1;L MLINIL-IPIO DIJ SANI'A CRUZ DE I'1,
7ARN0 - L',ASIi (XIil) 2023 SANTA (RUZ" CON CóD\G) tMDRN}: AE\_SC-DC-
060 2023 fiticUNDA (ONLO('ATONA).

m) Documentación que respalde la Experiencia General y Específica y/o Formación del personal
propuesto, según corresponda.

n) Documentación requerida en los Términos de Referencia, según corresponda.

QUINTA.- (OBLIGACIONES DE LAs PARTES) Las partes contratantes se comprometen y
obligan a dar cumplimiento a todas y cada una de las cláusulás establecidas en el presenÉ.ont uto.'

5.1. Por su parte, el INSPECTOR se compromete a cumplir con las siguientes obrigaciones:

a) Realzar la INSPECTORTA, objeto der presente contrato, en forma eficiente. oportuna y en
el lugar de destino convenido de acuerdo con las condiciones establecidas en los TermLos
de Referencia asi como las condiciones de su propuesta.

b) Asumrr directa e inlegramente el costo de todos los posibles daños y perjuicios que pudiera
sufrir el personal a su c¿¡rgo o terceros, durante la ejecución d"i irei"nte 

"ont-uto, 
po.

acciones que se deriven de incumplimientos accidentes, atentados, etc.
c) Mantener vigentes las garantías presentadas, cuando corresponda.
d) Ac¡ralizar las garantía(s) (vigencla y/o monro). a requer¡mrento de la ENTIDAD.
e) Cumplir cada una de las cláusulas del presente confato.
f) Realizar la veriñcación del uabajo realizado por el INSpECTOR encargado de la ejecución

dCI "PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSiRUCCIOÑ EN EL
MUNICIPIO DE EL TORNO _ FASE (XIII) 2023_ SANTA CRUZ-,

g) Llevar el control directo de la vigencia y validez de la Ga¡antia de Cumplimiento de contato
del INSPECTOR, en cuanto al monro y plazo, debiendo notificar al FISCAL DE OBRA
quince (15) dí¡s hábiles antes de su vencimiento, a efectos de requerir su ampliación al
CONTRATISTA o solicitar a la ENTIDAD su ejecución.
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h) Cumplir con los objetivos y el alcance de la consultoria, establecidos en los Términos de
Referencia.

52. Por su parte, la f,NTIDAD se compromete a cumpl, con las siguientes obligaciones:

a) Apoyar al INSPECTOR, proporcionando ra información necesaria referente a las
condiciones de traba.¡o.

b) Emitrr la conformidad de la INSpECToRIA cuando los mismos cumplan con las
condiciones establecidas en los Términos de Referencia asi como las cond-icrones de la
propuesta adjudicada.

c) Realizar el pago por la INSPECTORIA, conforme ro previsto en el presente contrato.

d) Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato.

sExrA.- (VIGENCIA) El presente coNTRATo entrará en vigencia a partrr del prrmer dia háb
siguiente a su suscripción por ambas partes, hasta la susciipción del cERilFlcADo DE
TERMINACION DE sERvlclo, que será suscrito una vez se emita el Acta de Entrega Definitiva
de hoyecto, las Actas de Enúega Ind¡viduar por Beneficiario y se Apruebe er INFORME DE
APROBACION DE PRODUCTO FINAL del lnspector.

sÉprtMA.- (RETENC¡oNES poR pAcos pARCtALEs) El INSpECToR accpta
expresamente mediante carta con cite pLRp-2/AEV/lNS-60i2023, de fecha ll de marzo de 2 f):) §
remitida por el proponente el ING. pEDRO LUIS RAMOS PEDRAZA, a Ia Agencia Estatal de
Vivienda por medio de la cual retcr¡c 701 d a o I mon
contr¡to como qarantíe de cumplimiento de contrato:
l.)l'- l1l'lENl)A N(tliL'A Al tlO(:( )NStIt( /«-tON tiN t,t. M

"INSPL('lO PARA tit. t,RoYt:('10

2023 :;ANIA (lR(/2", es decir, Ia ENTIDAD retend¡á e

(/Nr('il'to Dti t¡t.loRNo - I,'ASE (Xilt)
I siete por ciento (7%) de cada pago del

monto del contraio, para constituir la Garantía de Cumplim iento de Contrato

o

El importe de las retenciones en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el
INSPECTOR, quedará en favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite o accrón.¡uirciat,
a su sólo requerimiento.

Si se procedrera a la aprobacrón del Intbrme Final del lNSpf,croR dentro del plazo conúactual y
en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante el lnforme coneipondiente, dichas
retenciones será dewelta después en la Liquidación del contrato. juntamente con el Certificado de
Cumphmrento de Contralo

OCTAVA.- (ANTICIPO) En el presente contrato no se otorgará anrrcipo.

NOVENA.- (?LAZO DE PR.ESTAC¡ÓN DEL Sf,RVICIO) EI TNSPECTOR dESATTOIIATá SUS
actividades, hasta el cierre y la liquidación de la OBRA que debe supervisar. de forma satisfactoria,
en estricto acuerdo con el alcance de trabajo, la propuesta adjudicada, los Términos de Referencia y
el cronograma de servicios en el referencial de la Consuhoria de ciento treints y cinco (l3s) díar
c¡lendario, que serárn computados a partir de la fecha de la orden de rnrcio emitüa por 

"i 
rt§c,u-

DE OBRA DEL PROYf,CTO,parata tNSPECTOR|A.

El plazo establecido precedentemente es referencial ya que es similar al de la ejecución del*PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE
EL ToRNo - FASE (xl[) 2023- SANTA CRUZ", dejando claramente establecido que et
plazo de l¡ INSPECTORIA es por producto y depende de la ejecución de la obra por
parte del CONTRATISTA, vale decir que el INSpECTOR deberá controlar y ser

/
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responsable de la ejecucrón del proyecto desde el momento en que se recibe la orden de
INiCiO hAStA IA CMiSióN dEI CERTIFICADO DE CIIMPLIMIdNTO DE CONTRATO
(finalización delproyecto), considerando que en el rntermedio puedan ocurrir intemrpciones
que alarguer la ejecución del mrsmo.

9.1. El plazo de prestación de la INSpECTORIA, podrá ser ampliado
por otras causal€s previstas en este contrato y documentos que forman pañe del mismo.

DECIMA.. (LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS) EI INSPECTOR TEAIiZA¡á IA
INSPECTORIA, ob1eto del presente contrato, en el Municipro de El tomo.

El INSPECT0R deberá implementar una oficina en la zona de intervención, ubicada en lugar
estratégico (zona de intervención) que permrta su movilización a las viviendas que son parte áel
Proyecto, independiente de los ambienres de la ENTIDAD EJECUToRA que debeián ser aprobados
por el FISCAL DE OBRA del Proyecto y estar debidamente identificado, conforme lo esLblecido
en los l'érminos de Rel'erencia.

Además, deberá permanecer en el lugar de prestacrón de servicios ar menos cu&tro (4) dias por
semana o su equivalent€ en un mes, a fin de llevar un control, monitoreo y seguimiento esíricto a'las
actividades del proyecro ejecutadas por la ENTIDAD EJECUTORA, y ,nlt¡ ai" en actividades
relacionadas al proyecto, misma que será verificada en la Ficha de Seguimienio'semanal de campo
de lnspectoría, Formulario de Actividades y reporte del aplicativo móvii SSp, para ello deberá realizar
un informe quincenal de actividades según cronograma de visitas adjuntado ál reporte de visitas.

DÉCIMA PRIMERA.. (DEL MONTO Y FOR]I'A DE PAGO) MONTO.. EI MONTO tOtAI PArA IA
ejecución de la INSPECTORIA objeto del presenre contrato es áe Bs. 92-39r 92 (Novenra y Dos Mit
Trecientos noyenfr y uno con 92lt00 Bolivianos).

Queda establecido que el monto consignado en el presente conúato incluyen todos los elementos
(confbrme lo establecido en los TDRs), sin excepción alguna, que sean nece.sarios para la realización
y cumplimiento de la INSPECToRIA y no se reconocerán ni procederán pagos por servicios que
exceda¡ dicho monto.

En caso de que se hubiera iniciado la e.¡ecucrón de la OBRA, se descontará er porcentaje de avance
fisrco a través de contrato modiñcatorio

FORMA DE PAGO.- El pago se realizara pararelo ar progreso der servicio de la Entidad Ejecutora,
a este fin el Inspector deberá presentar sus lnformes de Inspectoria. posterior a la presentáción dei
Informe correspondiente de la En¡dad E¡ecutora (Aprobadoj:
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Las-actividades realizadas por el INSPECTOR están directamente vinculadas al cumplimiento de
las ñrnciones principales descritas anteriormente y todas las demás especificadas en los iérminos dc
Referencia.

cuando la fiscalización revise ros infiormes para er pago de ros serv¡cios prestados por er
INSPECTOR y determine que el trabajo no ha sido el adecuado conforme a ios Térmrnos de
Referencia, podrá rechazar el pago y, si corresponde, aplicar murtas, ejecutar las garantias y/o reaiiár
la resolución contrachral por incumplimrento.

El pago de los aportes al Srstema lntegrado de Pensiones es responsabilidad exclusiva del
INSPECTOR y deberá ser reariz¿da de acuerdo a ra Ley de pensiones yNormativa vigente

Para que la ENTIDAD procese er pago, er INSpECTOR deberá presentar er comprobante de pago
de contribuciones al Sistema Integral de pensiones. En el caso de personas naturales, ta nxrlol-p
podrá acnrar como agente de retención y pago, para su posterior pago ar sistema Integral de
Pensiones.

l 'as-actividades realizadas por ei INSpECToR están directamente vrnculadas al cumplimiento de
las funciones principales descritas anteriormente y todas las demás especificadas en los iérminos de
Referencia

cuando la fiscalización revise ros informes para er pago de los servicios prestados por el
INSPECTOR y determine que er trabajo no ha sido er ádecuado conforme a los Términos de
Referencra' podrá rechazar el pago y, si corresponde, apricar murtas, e-¡ecutar las garantias y/ o reartzar
la resolución contrachal por incumplimiento.

El pago de los aportes al Sistema Integrado de pensiones es responsabilrdad exclusiva del
INSPECToR y deberá se¡ realizada de acuerdo a ra Ley de pensiones y Normativa vigente

Para que la ENTIDAD procese el pago, el INSpECTOR deberá presentar el comprobante de pago
de Cont buciones al sistema rntegrar de pensiones. En el caso de personas naturalis, Ia rNTlóA-D
podrá actuar como agente de retención y pago, para su posterior pago al Sistema Integral de
Pensiones.

DÉcrMA SEGITNDA.- (DoMICtLro A EFECToS DE NOTTFICACTóN) cuarquier aviso o
notificación entre las pafes contratantes debe realiza¡se por escrito y será enviada
AI INSPECTOR:

Domicilio calle obispo santiesteban s/n, Barrio El rriwrfo uv olj4 mza 024 a cuatro cuadras de laAv Bolivia pasando la Iglesia cristo El Salvador pasando dos cuadras, correo electónico:
pedroluis;redraza@hotmail.com, cel. 6357 6794.
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A la ENTIDAD:

Domrcilio en la calle Independencia N'461 entre calres Mercado y Monseñor Sarvatierra, de la ciudad
de Santa Cruz de la Srerra.

DÉCIMA TERCERA.- (DERECHOS DEL INSPECTOR) EI INSPECTOR. tiCNC dCTCChO Aplantear.los reclamos que considere correctos, por cualqui.. oiirión de la ENTIDAD, p; á1r"1"pago del servicio prestado, o por cuarquier otro aspecto consignado en el presente conraio. 
---- -

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito y con er respardo correspondiente, al FIscAL DE
OBRA, hasta veinte (20) dias hábiles posteriores al suceso.

El FISCAL DE OBRA, dentro del rapso imposrergable de cinco (5) dias hábiles, tomaráconocimiento, analuará er recramo y emitirá ru i".pr":rt" de forma sustentada ar TNSpECTOR
aceptando o rechazando el recramo. Denho de este plazo, el FISCAL DE OBRA podrá soricrtarias
aclaraciones respectivas al INSpECTOR, para sustentar su decisión
En los casos que asi corresponda por ra comprelidad der recramo, el FtsCAL DE OBRA podrá
solicitar en eJ plazo de cinco (5) dias adicionales, ra emisión de informe a las dependencra, td;;;,
financ¡era o legal de Ia ENTTDA^D, segL¡n conesponda, a objeto de fundamentar la r.apu.r," qu" r.
deba emitir para responder al INSPECTOR.

Todo proceso de respuesta a reclamos, no debeÉ exceder ros diez ( l0) dias hábires, computables
desde la recepción del reclamo documentado por el FISCAL DE OBRA.
El FISCAL DE OBRA y la ENTIDAD, no atenderán reclamos presentados fuera del plazo
establecido en esta cláusula.

!lc_Ilt1 qUARTA.- (ESTTPULAC|óN SOBRE TMPUESTOS) Correrá por cuenta deiINSPECTOR el pago de todos ros impuestos vigentes en er pais a ra iecha de presentación de rapropuesta.

DÉCIMA QUINTA.- (FACTURAC¡óN) para que se efectúe et pago. et INSpECTOR deberáemitir la respectiva factu¡a oñcial por el monto der pago a favor de la orrto,ro, caso contra¡io laENTIDAD deberá retener los mo¡tos de obligaciones-tributanas pendientes, p.u ru poJ.,o. pugo
al Servicio de [mpuestos Nacionales.

DÉCIMA sEXTA.- (MoDIFICACIoNEs AL CONTRATO)
16.1. El presente contrato podrá ser modificado dentro de los alcances prevrstos en el Reglamento

para la Contraración Directa de obras, Mater¡al de Construcción y Servicios ¿e colnruü.iu
para Diseñar y/o Ejecutar Programas y/o Proyectos Estatales de Vivrenda aprobado ."á¡*i.
Resolución Administrativa No 075/2024 de 3r de octubre de 2024, siempre y cuando exista
acuerdo entre las partes Dichas modificaciones deberán, estar orientadas p- Iu 

"au.a 
d"i

contrato y estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación.
t62. El FISCAL DEOBRA o ra ENTIDAD, puede ordenar ras modif.rcaciones únicámente a ravésde un contrato Modificatorio, sóro en caso extraordinar¡o en que er servicio deba ser

complemenrado y se determine una modificación significativa en'ra INSpECió"r" o*conlleve un decremento o lncremento en ros prazos o da-"a. El FrscAL DE oBRA deberáformular el documento de sustento técnico-rrnanciero que estabrezca ru. a"r.aa y ,"ron", poi
las cuales debiera ser suscrito este documento. Esta(s) modificación(es) no debeiá(n¡ e*cier

r' -<,/

/
o
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el diez por ciento (10%) del. monto del contrato prrrcipal. En caso de que signifique unadisminución en el servicio, deberá con"..t-r" p."uiu."nie con el tNSpECion"u 
"r""toJ"evitar reclamos posterrores. 

-Er .rnforme+ecomendacrón y antecedentes se.an c*saaos p- 
"tFIS.AL Df,' 

'BRA 
a ra ENTTDAD para realizar eÍ procesamiento der anárisis re'gal Iformulación del Contrato modificatorio, antes de su suscripción

El Contrato Modificatorlo debe ser emitido y suscrito de forma previa a la prestación de los servicios
por par¡e del INSPECT0R, en ningún caso constituye un documento regurarizador de procedimieiio
de.prestacrón de los servicios, 

"Tgo^"1 
casos de emergencia probada-, que incida "i l" p.*i""ii"

del servicio objeto de ra TNSpECToR. Las causas Ádifi"áto.i^ deüerán ser .rr*ít ü,-po,informes técnicos y legales que establezcan la vlabilidad técnica y de financiamrento
ló3. La ENTIDAD, o el FISCAL p_E OBRA designado, previo el trámite respectivo deaprobación, podrá introducir modificaciones at cónrnc,To que considere 

"roi.árn"r,"necesarias y con tar propósito, tendrá la facurtad para ordenar poi escrito al rNspECToR y
éste deberá cumplir con cualquiera de las siguientis instrucciones:

a) Ef'ectuar ajustes de rutina o especiales en el desarrollo cotidiano del servicio de
INSPECTORIA.

b) Incrementar o disminuir cualquier parte del servicio previsto en el Contrato.c) Prestar servicios adicionares in-herentes a ra INSpEbToRTA de ra misma obra, que
sean absorutamente necesarios. aunque no cuenten con precios establecidos án el
Contrato

Ninguna de estas modificaciones podrá viciar o invaridar er contrato, ni serán elecutadas por elIIiSPECTOR sin una orden previa escrita

DÉCIMA.SÉPTIMA.- (TNTRANSFERJBILIDAD DEL CONTRATO) EI INSPECTOR bAJOningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.
En caso exceprcional' emergente de causa de Fuerza Mayor, Caso Fortuito o necesidad púbrica,
procederá la cesión o subrogación der contrato total o parcialmente, previa aprobación d" l; MÁ8,
ba.¡o los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DÉC¡MA OCTAVA..- (MULTAS) Se aplicará de la siguienre manera:i A la INSPECToRÍA contratada, se apricará una murtider er elurralente ar 3 por l.(x)0der monto
total del Contrato, por cada dia de atraso en los siguientes casos:o cuando el lnspector demorare más de cinco (5) días csrendar¡o una vez recibrdo el producto,

en realizar Ia Aprobación o Devolución fundamentado de ros productos presentados por lá
Entidad Ejecutora en la Ejecución der proyecto Asimismo. cuando el tnspecto, demorare más
de dos (2) días carendario una vez recibido el producto por segunda vez, en reariza¡ la
Aprobación o Rechazo fundamentado de ros productos presentados por ra pnii¿a¿ al""utoru
en la Ejecución del proyecto

o cuando el Inspector demorare más de cinco (5) días carendario una vez recibido la nota en
responder las consultas formuladas por escrito o instructivo de la AEVIVIENDA. en asunto.
relacionados con el objeto del contrato.

o Cuando el Inspector, no cumpla con la entreg,a de sus productos en el plazo establccidos (según
numeral XX).

o

Cuando el lnspector, no remita la nota de solicitud para la Recepción Provisional y Recepción
Definitiva en los plazos establecidos

La Paz Ofi",ne Naoonar' cafle Femán-d..Gu_aü11a ¡b 4, 1 esq Av 20 de octubre - htFs:/^¡/u 
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! A la lnspectoría, se aplicará una multa de 2 por 1.fiX) del monto total del contrato. en los
sigurentes casos:
o Por cada día de ausencia injustificada en el proyecto.
o cuando producto de ra Autorización de Entrega provisionar o Entrega Definitiva der proyecto

emitido por el lnspector' el mismo no sea recepcionado por la co-misrón ae necepcioí-áet
Proyecto, entendiéndose en este caso que el pioyecto ná estaba concluido o no estaba en
condiciones de procederse con su entrega. La aphcación de las sanciones correspondientes. se
contab¡lizarán por el tiempo transcu¡rido desde la primera sol¡citud de la lnspectorla hasá ia
nueva solicitud, siempre y cuando la Comisrón de Recepción apruebe dicha entrega.o Por día de retraso o incumprimiento en la puesta en obra de alguno de los siguiJtes insumos
considerados para la Inspectoria: oficina, muebles y enseres, ropa de trabajo, equrpo de
computacrón y vehículos aspecto que deberá ser verificado y validaáo por el Fiscat.o cuando los productos sean observados y devuertos por er Fiscar por seiunda ve, ar Inspector,
siendo que signiricaria que las observaciones no fuiron subsanadas en la primera devoiucrón
(aplica a los productos de Entidad E¡ecutor¿ e lnspectoria).o Cuando se verifique la mala administracrón y la falta de actualización de las carpetas famrliaresF Resolución de Contrato.

Se procederá al trám¡te de resolución del Contrato. cuandol

' De establecerse, que por la aplicación de murtas por moras se ha llegado ar nueve por ciento
(9%) del monto total del Contrato, podrá iniciar el proceso de resorución der Conraio.o De establecerse' que por ra apricación de murtas por moras se ha regado ar rímite m¡irimo der
doce por ciento (12%) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta situación al
INSPECTOR a efectos del procesamiento de Ia resolución del Contrato.o Se procederá al cobro de las multas en cada producto del periodo correspondiente. si esta
amerit4 en caso de haberse cancerado todos los productos esta se cobrará de la carantia o

, retención del siete por ciento (70lo).
DEC¡MA NOVENA.. (INFORMES Y PROPIEDAD DE LOS MTSMOS) EI INSPECTOR
someterá a la consideración y aprobación de ra ENTTDAD a través der FISCAL DE OBRA, los
siguientes informes:

I9.¡ INFORMES.-
La Entrdad Ejecutora debe enEegar los siguientes informes/productos:

4

o

Producto I -lnforme de aprobación Inicial
ión del Producro I de la Entidad

Ejecutora (lnforme tnicral)

Aprobac

Producto 2 - lnforme de aprobación al 50% de
ejecución fisica

Aprobacrón del Producto 2 de la Entldad
Ejecutora ( Informe de avance al 50olo de
ejecuctón fisica)

3
Producto 3 - lnforme de aprobación del 100/o
de ejecución fisica

ión del Producro 3 de la Entidad
Ejecutora (lnforme de avance al 100%o de
ejecución fisica)

Aprobac

4
roducto 4 - lnforme de aprobación delP

Producto F¡nal
rón del Producto 4 de la Entidad

Ejecutora (lnforme de producto final)

Aprobac

Rcqu isito
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El Inspector debeni realizar la presentación de cada uno de sus productos, en un máximo de diez(t0) días c¡lendario, posteriores a haberse emrtido er informe de conformidad del Fiscal del
proyecto respecto al producto de la Entidad Ejecutora
La Inspectoria debe presentar su informe/producto en 2 ejemplares (l original y I copia), en
versión impresa y digital (editable) al Fiscal del proyecto.
El Fiscal podrá aprobar o rechaza¡ su rnforme en un prazo máximo de cuatro (4) días hábires, en
caso de ex¡stir observaciones causales del rechazo. la Inspectoría deberá subsanar los mismos en
un plazo no mayor cuatro (4) días calendario
Estos informes/productos de manera indicativa y no restrictiva, deberán contar con er contenrdo
mínimo

PRODTICTO I - INFORME INICIAL
a) Informe de Inspectoría de Actividades Realizadas en el seguimiento a la Consultoria de la Entidad

Ejecutora. el mismo deberá contener las actividades y seguimiento realizado a los componentesde capacitación, Asistencia Tecnica/Seguimiento y provisión /Dotación de üate¡ales
correspondiente al penodo con respaldo fotográfico

b) carla de Recepción del Producto r de la Entidad Ejecutora (original) a la rnspectoria.
debidamente recepcionada.

c) lnforme de Aprobación (originar), donde er Inspector verifica y aprueba el pRoDUCTo r
presentado por la Entidad Ejecutora

d) Detalle de ubicación de las oficinas de la Inspectoría en la zona de interve¡rción, debidamente geo-
referenciados, en mapa impreso y letrero de identrficación de Inspectoria que contenga noribre
del proyecto, nombre del Inspector y teléfono de contacto.

e) Reporte del aplicativo móvil SSp (minimamente 4 fotografias por vivrenda de cada inspección
realizada), Que identrñque Ia presencia del Ins¡»ctor en obra.

f) Formulario de actividades que refleje el periodo de trabajo, los dias de permanencia en obra y las
actividades realizadas por dÍa, que será validado por el Fiscal de proyecto, cruzando la información
con el aplicativo SSP.

PRODUCTO 2 - INFORME DE AVANCE AI 50% DE UECUCIÓN FiSICAa) lnforme de lnsPectoria de Actlvidades Realizadas en el seguimiento a la Consultoria de la Entidad
Ejecutora, el mismo deberá contener las actividades y seguimiento realizado a los componentes
de capacitación, Asistencia Técnica/seguimrento y provisión/Dotación de üateriales
correspondiente al periodo con respaldo fotográfico.

b) carta de Recepción del Producto 2 de ra Entidad Ejecutora (originar) a ra Inspectoriá,
debidamente recepcionada.

c) Lnlorme de Aprobación (originar), donde er rnspector verifica y aprueba el pRoDUCTo 2,
presentado por [a Entidad Ejecutora

d) Ficha de Seguimiento semanar de c¿rmpo p¿¡ra Inspectoria que refleje er ava¡ce fisrco del
proyecto.

e) Reporte del aplicativo móvil sSp (minimamente 4 fotograffas por vivienda de cada inspección
realizada), que identiñque la presencia del Inspector en obra.

f) Formulario de actividades que refleje el periodo de trabajo, los dias de permanencia en obra y las
actividades realizadas por día, que será validado por el Fiscal de proyecto, cruzando la información
con el aplicativo SSP.

g) Ficha Tecnica con memoria fotográfica en formato fisico que demuestre el porcentaje de avance
por vivienda (que identifique la presencia del lnspector en obra)

/
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PRODUCTO 3 - INFORME DE AVANCE AL lOO% DE EJECUCIÓN FiSICA
a) Informe de lnspectoría de Actividades Realizadas en el seguimiento a la Consultoria de la Entidad

Eiecutora, el mismo deberá contener las actividades y seguimiento realizado a los componentes
de capacitación, Asistencia Técnica/seguimiento y provisión/Dotación de Materiales
correspondiente al periodo con respaldo fotográfico

b) carta de Recepcrón del Producto 3 de la Entidad Elecutora (original) a la Inspectoria.
debid¡mente recepcionada.

c) lnforme de Aprobación (originar), donde el Inspector verifica y aprueba el pRoDUCTo 3,
presentado por la Entidad Ejecutora

d) Ficha de Seguimiento Semanal de c¿rmpo para lnspectoría, que refleje el avance fisico del
proyecto.

e) Repone del aplrcativo móvil SSP, (mínimamente 4 fotografias por vivienda de cada inspección
realizada), Que identifique Ia presencia del Inspector en obra.

f) Formularro de actividades que refleje el periodo de trabajo, Ios días de permanencía en obra y las
actividades realtzadas por dia, que será validado por el Fiscal de proyecto, cmzando la información
con el aplicativo SSP.

g) Ficha Técnica con memo.a fotográñca en formato fisico que demuestre el porcentaje de avance
por vrvienda (que identifique la presencia del lnspector en obra).

Previa presentacrón de lnforme de Avance al 100%, la Entidad Ejecutora debera solicitar la
ENTREGA PRovlsloNAL de las viviendas sociales al lnspector dei proyecto, el mismo deberá
revisar y valida¡ la solicitud, debiendo remitir la nota de iolicitud de entrega provisional a la
AEvIvIENDA en un plazo máximo de dos (2) días c¡lend¡rio posteriores i ra recepción de la
sol¡citud. El Fiscal del Proyecto deberá solicita¡ la conformación de la comisión de entrega del
Proyecto. debiendo llevarse a cabo el acto de entrega Prov¡sional hasta Ia fecha establecida'en el
cronograma.

En caso que la Comisión de Rece¡rción rechazará Ia entrega Provisional del proyecto, se aplicará las
sanciones correspondientes por incumplimrento al plazo de presentación del producto.

PRODUCTO 4 - INFORME DE PRODUCTO FINAL
a) Intbrme de lnspectoria de Actrvidades Reahzadas en el seguimiento a la Consultoría de la Entidad

Ejecutora, el mismo deberá contener las actividades y seguimiento realizado a los componentes
de capacitación, Asistencia Técnica,/Seguimiento y provisión/Dotación de üateriales
correspondiente al periodo con respaldo fotográfico

b) carta de Recepción del Producto 4 de Ia Entrdad Ejecutora (originar) a la Inspectoria,
debidamente recepcionada.

c) Informe de Aprobación (original), donde el lnspector verific¡ y aprueba el pRoDUCTo 4,
presentada por la Entidad Ejecutora.

d) Ficha de seguuniento semanal de campo para Inspectoría" que refleje la corrección de
observaciones señaladas en el Acta de Entrega provisional del proyecto.

e) Reporte del aphcativo móvil SSP.
f) Lrsta Final de Benefictarios con los que cierra el proyecto y las coordenadas geo referenciadas de

las viviendas intervenrdas, en el sistema de coordenadas wGS g4 (urMi en formato digital
(planilla Excel), verificadas e impresas en rmagen Google Earth.

g) Ficha Técnica con memorta fotográfica en formato fisico que demuestre las viviendas concluidas
por beneñciario (que identtfique la presencia del Inspector en obra).

o
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Posterior a la fecha de Entrega Provisional (conclusión real) de las viviendas sociales y en et plazo
establecido por la comisión de Recepción, la Entidad Ejecutora deberá verifitar que las
observaciones señaladas en la entrega provisional, han sido subsa¡adas por los beneficiarios con el
apoyo y asistencia técnica de la Entidad Ejecutora y se procederá con la ENTREGA DEFINITIVA
de las viviendas sociales que son el requisito para la presentación der producro finar, además de
cumplir con los otros requisitos señalados para la entrega del producto.

La Entidad Ejecutora deberá solicitar la ENTREGA DEFINITIVA de las viviendas Sociales al
Inspector del Proyecto, el mismo deberá revisa¡ y validar la solicitud. debiendo remitir la nota de
solicrtud de entrega Definitiva a la AEVIVIENDA en un plazo márimo de dos (2) días c¿lendario
posteriores a Ia recepción de la solicitud. El Fiscal del Proyecto deberá solicitar la conformación de
la comisión de entrega del Proyecto, debiendo llevarse a cabo el acto de entrega Definitiva hasta la
fecha establecida en el cronograma.

En caso que la comisión de Recepción *,hazara la ENTREGA DEFINITIVA der proyecto, se
aplicaÉ las multas correspondientes por incumplimiento al plazo de presentación del producto.

19, PROPIEDAD DE Los INTORMES EMERGENTES DEL INspECToR: Los informes
en original' copia y fotocopias de los mismos, como su soporte magnético, y otros documentos
resultantes de la prestación del sewicio, así como todo materiaique ," g"ra." du¡ante los
servicros del INSPECTOR, son de propiedad de ra ENTIDAD y en consecuencra. deberi,¡r ser
entregados a ésta a la finalización de los servicios de INspECTo& quedando absolutamente
prohibido al INSPECTOR difundir dicha documentación, total o parcialmente, sin
consentimienlo escrito previo de la ENTIDAD.

El presente contrato otorga a la ENTIDAD el derecho de autor, derechos de patente y cualquier
derecho de propiedad industrial o intelectual sobre los documentos emergentes di la Supervisión, en
cumplimiento del Contrato.

El INSPECTOR está prohibido de divulgar o revelar cualquier información reservada y confidencial
a la que pueda tener acceso en la ejecución del contrato, a menos que se le haya autorzado por
escrito Esta prohibición se extiende igualmente a los empleados, representantes y subcontratistas iel
INSPECTOR,

VIGÉSIMA.. (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL INSPECTOR)
20.1' Responsabilidad Técnic¡: El INSPECTOR asume la responsabilidad técnica absoluta, de los

servicios profesionales prestados bajo el presente contrato, conforme lo establecido en los
Términos de Referencra y propuesta

202. Responsabilidad civil: El INspf,croR será el único responsable por reclamos judiciales
y/o extrajudicrales efectuados por terceras personas que resulten de actos u ómisiones
relacionadas exclusivamente con la prestación del servicio bajo este Contsato. El
INSPECTOR se obliga a tomar todas las previsiones que pudiesen suryir ¡»r daño a terceros,
se exonera de estas obligaciones a la ENTIDAD.

VIGÉSTMA PRIMERA.. (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES). EI TNSPECTOR
deberá dar estricto cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en el Estado plt¡¡nacional
de Bolivia respecto a su personal.

oI
(

/

U
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El INsPf,croR será responsable y deberá mantener a la ENTIDAD exonerada contra cualquier
multa o penalidad de cualqurer tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de *rcumplrmiento o
rnfracción de drcha legislación laboral o social.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO). CON CI
fin de exceptuar al INSPECTOR de determinadas responsabrlrdades durante la vigencia del presente
contrato- el F¡SCAL DE OBRA tendrá la facult¿d de calificar las causas de lu"r^ *uyor, 

"*ofortuito u otras causas debidamente justificadas, que pudieran tener efectiva consecuencia soúre la
ejecución del Contrato.

se entenderá por hechos de Fuerz¡ Mayor, caso Fortuito u otras caus¡s debidamente j ustificas.
como aquellos eventos imprevisibles o inevitables que se encuentren fuera del control y rál*tud d"
las partes, haciendo imposible el cumplimiento de las obtigaciones dentro de las condiciones
inicialmente pactadas. Los hechos de Fuerza Mayor, caso Forturto u otras causas debidamente
Justrficas, incluyen y no se l¡mitan a: incendios, inundaciones, desastres naturales. conmociones
civrles, huelgas, bloqueos y/o revolucrones o cualquier otro hecho que afecte el cumplimiento de las
obligaciones inicialmente pactadas

El INSPECTOR, con la aceptación del impedimento emitrda por el FISCAL DE OBRA o por
aceptación ácita, podrá solicita¡ a Ia ENTIDAD, la modificación de la i'echa prevista para la conclusión
del servicio o realizar la amplración de plazo o la exención del pago de penalüades, según corresponda.

La sohcitud del INSPECTOR para la calificación de los hechos de impedrmento, como catsas de
fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas no serán consideradas como
reclamos.

VIGÉSIMA TERCERA.. (TER]IIINACIÓN DEL CONTRATO) EI PTESENtC CONtTAIO CONCIUiTá
por una de las sigurentes causas:

23.1. Por cumplimiento del contreto. Forma ordinaria de cumplimiento, donde la ENTIDAD
como el INSPECToR dan por terminado el presente contrato, una vez que ambas partes
hayan dado cumplimiento a todas ras condtciones y estipuraciones contenidas en er mismo, lo
cual se haá constaren elcertificado de cumplimiento de contrato. emitido por Ia ENTIDÁD.

232. Por Resolución del conar¡to. Es la forma exfao¡dinaria de termrnación del contrato que
procederá únicamente por las siguientes causales:

23.1.1' Resolución a requerimiento de ra ENTIDAD, por causares atribuibres ar
INSPECTOR La ENTIDAD, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato,
en los sigurentes casos:

a) Por incumplimiento en la iniciación de los servicios, si emrtida la Orden de I¡icio
demora m'ás de diez ( l0) dias calendario en movilizarse a la zona de ros trabajos.

b) Por disolución del INSpECTOR (sea Empresa Consultora o Asociaclón
Accidental de Empresas Consultoras).

c) Por quiebra declarada del ¡NSPECTOR.
d) Por suspensión der servrcio sin justrficación, por diez (r0) días carendario

continuos, sin autorrz¿ción escrita del FrscAL Df, oBRA.
e) Por incumplimiento en la movilización al servicio, del personal y equipo

ofertados. de acuerdo al Cronograma.
f) Por incumplimiento injustificado del programa de prestación de servicios sin que

el INSPECTOR adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demóra
y asegurar la conclusión del servicio dentro del plazo vigente.

o
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Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de
Referencia.
Por falta de pago de salarios a su personal y otras obligaciones contractuales que
afecten al servicio.
Cuando el monto de las mulLas establecidas en la Cláusula Decima Octav4
alcance el nueve por ciento (9/o) del monto del conüato - decisión optatrva de la
ENTIDAD, o el doce por ciento (12%), de forma obligatoria.

23.1r. Reso¡ución a requerimiento der INSpECTOR por causares ¡tribuibres a ra ENTIDAD.
El INSPECTOR, podrá proceder al trámite de resolucrón del Contrato, en los siguientes casos.

a) Por instrucciones injustificadas emanadas de ra ENTIDAD, para ra srspensión de
la prestactón del servicio por más de treinta (30) días calendario

b) Si apartandose de los térm¡nos del contrato la ENTIDAD, pretende efectuar
aumento o disminucrón en las cantidades de obra srn emisión der necesario
Contrato Modiñcatorio, que an el caso de incremenlos garantlce el pago.

c) Por rncumplimiento in1ustificado en el pago de un cenificado de págo aprobado,
por el FISCAL DE OBRA, por más de treinta (30) dias calendariá comjutados a
partir de Ia fecha de remisión.

23.2. Reglas aplicables ¡ la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de contrato
señaladas precedentemente, y considerando ra nahrraleza del contrato que rmplica la
reahzación de prestaciones periódicas y sujetas a cronograma de servicros, su terminación solo
afectará a las prest¿ciones futuras, debiendo considerarse cumplidas las prestaciones ya
realizadas por ambas partes.

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de Ias causales señaladas. Ia ENTTDAD o el
INSPECToR' según corresponda, dará aviso escrito medrante carta notariada" a ra otra parte, de su
intención de resolver el Contrato, estableciendo cla¡amente la causal que se aduce

Si dentro de los crnco (5) dias habiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas,
se normalizará el desarrollo de las prestaciones del servicio, se tomarán las medidas nece.-ius p-á
continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requrrente de la resolución, expresará
por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intensión de resolución será retirado.

caso contrario, si al vencimiento del término de los cinco (5) dias hábiles no existiese nrnguna
respuesta, el proceso de resolucrón continuará, a cuyo fin la ENTIDAD o el INSpECTOR, sigun
quien haya requerido la resolución del contrato, notrfica¡á medlante carta notariada a la otra pÁe,
que la resolución del contrato se ha hecho efectiva.

lr-13_g"Il nota¡iada dará lugar a que: cuando ra resolución sea por causales atriburbres al
INSPECTOR, se consolide en favor de la ENTIDAD la Gara¡tia de cumplimiento de contrato,
manteniéndose pendiente de ejecución la Garantia de Correcta Inversión del Anticipo si se hubiesé
otorgado anlicipo hasta que se et'ectúe la liquidación del contrato, si aún la vigencra d'e dicha garantía
lo permite; caso contrario si la vigencra esrá a finarrzar y no se ampli4 será elecutada con a".!o , 

"r"liquidacrón.

Una vez efectivlzada la Resolución del contrato, las partes procederá,n a realia¡ la liquidación del
contrato donde establecerán los saldos en favor o en conaa para su respectrvo pago yio;obro, según
corresponda, en base a la planilla de cómputo de servicios prestados elaboracla poiel rlscAl. bE
OBRA,

c)

h)

i)

o

o
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cuando la resolución sea por causales atribuibres al TNSpECTOR, no se reconocerán gastos dedesmovilización de ninguna naturaleza

sólo en caso que Ia resorución no sea originada por negligencia der INSpECTOR, éste tendrá
derecho a una evaluación d" 

1::^gT,_.: q"po.",onul"s 
-q,ie 

demande fu ae s_o,firacián f io,
compromisos adquiridos por er IN_spECToR para ra prestación der servicio, 

"ono" 
ru p."."n,á.on

de documentos probatorios y certificados.

233. Resolucién por causas de fuer¿a mayor o caso fortu¡to o en resguardo de ros intereses derEstodo Considerando la naturaleza de las prestaciones del contrato que implica la realizacón
de prestaciones periódicas o suJetas u cronog.urnr, su terminación sélo afectará a las
prestaciones futuras, debiendo considerarse cumplidas las prestáciones ya realizadas por ambas
partes.

si en cualquier momento, antes de ra terminación de ra prestación del servicio ob.¡eto der Conüato, erINSPECToR se encontrase con situaciones no atribuibres a su voruntad, po. 
"uü* a. ru"rr" ,nuyor,

caso fbrtuito u otras causas debidamente justificadas, que imposibilite ra prestación d"r a"r";;,
comunicará por escrito su rntenclón de resolver el contraio justificando la causa.

La ENTIDAD, previa evaruación y aceptación de ra soricitud, media¡te cana notariada dirigida arINSPECTOR, suspenderá ra ejecución der servicio y resolverá el contrato e r" 
"nt "!, áJaoi,

comunicación oñcial de resolución, el INSPECToR iuspenderá la ejecución del serviciJde acuerdo
a las instrucciones escritas que al efecto emita la ENTIDiD.
Asimismo' si la ENTIDAD se encontrase con situaciones no atribuibres a su voruntad, por causas de
f'uerza mayor, caso fortuito o considera que la continuidad de la relación conüactual ,u'"., 

"oiru 
lo"

intereses del Estado. comunicará por escrito la suspensión de la ejecución del servrcio y ."rotu".a.l
CONTRATO,

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las panes procederán a realtza¡ la liquidación del
contrato donde establecerán ros sardos en favor o en contra para su respectivo pago y/o tob.o, ,"gún
corresponda.

El INSPECTOR conjuntamente con er FISCAL DE OBRA, procederá,n a ra verificación delservrcio prestado hasta la fecha de suspensión, la evaluación de los compromis.; q;-;
INSPECTOR tuviera pendientes por subcontralos r¡ otros relatrvos al t.*i"¡o, a"Uia"i.nL
documentados. Asimismo, la ENT,DAD liquidará los costos proporcionales que demanden ladesmovilización de personal y equipo y algunos otros gurto, qr" a juicio de la EñTIDID fueran
considerados sujetos a reembolso. con estos datos la oxÍrolo etabórará el Estado de D"r".trl.",
y el fámite de pago acuerdo a procedimiento.

Asrmismo, el FISCAL DE ,BRA deberá considerar para efectos de la riquidación ros costos
proporcionales que demanden la desmovih-ación de personal y equipo y algunoa ooo. g*o. f* "su.¡uicio fueran considerados su1etos a reembolso.

VIGÉSIMA CUARTA.. (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA§) EN CASO SUrgir CONITOVCTSiAS
sobr.e los derechos y obligaciones de las partes durante la ejecución der presente.ol.*oo, i", p*",
acudirán a la jurisdicción prevista en el ordenamiento jurídico para los cónhatos ad"ri.i#"ñJ; 

"-"

VIGÉS¡MA QUINTA.- (FISCALTZACIÓN DEL SERVICIO) CON CI ObJEtO dE TCAITZA¡ CI
seguimiento y contror der servicio de. INSpECTORTA a ser prestado po, 

"i 
rxsructoR, üENTIDAD desarrollará las fi.rnciones de FtscALrZACtón, a cuyo fin disignará a un profesionJ'fécnrco especra|zado como FISCAL DE OBRA.
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El FISCAL DE OBRA' tendrá la autortdad necesaria para conocer, analiza¡, rechazar o aprobar los
asuntos corresPondientes al cumplimtento del presente Contrato, de acuerdo a las atribucrones e
instrucclones que por escrito le confiera expresamente Ia ENTI DAD.

vlcÉstMA sExrA.- (ApRoBACtóN Df, DocuMENTos) El rtscAl- DE oBRA, una vez
recibidos Ios rnformes, revtsa¡á cada uno de éstos de forma completa, asi como otros documentos que
emanen de la INSPf,CTORIA y hará conoceral INSPECTOR la aprobación de los mismos o en st¡
defecto comunicara sus obseryaciones. En ambos casos el FISCAL DE OBRA deberá comunica¡ su
decisión respecto al informe en el plazo máximo de cuatro (4) días hábiles computados a partir de la
fecha de su presentación Este plazo no rncluye el de las posibles observaciones, comentarios o
solicitudes de información adicionales.

VtGÉSIMA SÉPIIMA.- (CERT|F|CADO DE LIeUtDACIóN FINAL) Dentro de tos diez ( t0)
días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del informe final o a la terminación del confato por
resolución, el INSPECTOR con base a la obra efectiva y realmente ejecutada, elabo¡ará y presentará
el Certrficado de Liqurdación Final del servicio de INSPECTORIA, con fecha y firma del
representante del INSPECTOR y lo presentará al FISCAL DE OBRA, en versión det'initiva para su
aprobación La ENTIDAD a través del FISCAL DE OBRAS se reserva el derecho de realizar los
a.¡ustes que considere pertinente prevra a la aprobación del certificado de lrquidación final.

El FISCAL DE OBRA y el CONTRATISTA, no darán por finalizada la revisión de la liquidacrón,
si el INSPf,CTOR no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos de su
contrato y sus documentos anexos. De no existr¡ obsewación alguna para el procesamiento del pago,
autorrza¡á el mismo

En la liquidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la devolución o ejecución
de garantias, el cobro de multas y penalidades, la recuperación del anticipo y todo otro asp€cto que
rmplique la liquidación de deudas y acrecencias entre las partes por resolución del mismo

El cierre de contrato deberá ser acreditado con un Certiñcado de Terminacrón del Servicio de
Inspectoria, otorgado por la autoridad competente de la ENTIDAD luego de concluido el fámite
precedentemente especifi cado.

El INSPECTOR deberá tener presente que deberá descontarse del importe del Certificado de
Lrquidacrón Final los siguientes conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los productos correspondientes
b) Reposición de daños, si hubieren.
c) El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes.

d) Las multas y penalidades, si hubreren

Preparado asi el Cenificado de Liquidación Final y debidamente aprobado por el FISCAL DE
0BRA, éste lo remitirá a la dependencia de la ENTIDAD que realiza el segurmiento del servicio,
para su conocimiento, quien en su caso requenrá las aclaraciones que considere pertinentes; de no
existi¡ observación alguna para el procesamiento del pago, autorizará el mismo.

V¡GÉSIMA OCTAVA.- (CONSENT! NfIENTO) En señal de conformidad y para su fiel y estricto
cumplimiento, firmamos el presente contrato en cinco (5) e¡emplares de un mismo tenor y validez el
lng. CARLOS ENRIQUE VARGAS BAZAN, en represenración legal de ta ENTIDAD y el Ing.
PEDRO LUIS RAMOS PEDRAZA. en calidad de INSPECTOR
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Este documento, conforme a disposiciones legales de cont¡ol fiscal vigentes, será registrado ante la
Contraloria General del Estado en idioma español.

Es suscrito en la ciudad de Santa cn¡2, a los veinte (20) días del mes de marzo del año dos mil
veinticinco.

lng. (IARLOS ENRIQUE RGAS BAZAN D o Itos PUDR.\7_.{
DIRDCTOR Df,PARTAÑI TAI, SANTA c. . N" 767760{

cRt"jz
AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA
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